
Tercera época. I.0 de Julio de 1895. Núm. 28. 

BO T I N OF 
DE 

ií:\ m 

DE LA 

L e y de 9 Enero é Instrucción de 7 de Junio 

de 1877. 

Artículo i.a Para tomar parte en toda subasta 
de fincas ó censos desamortizables. se exigirá preci
samente que los iicitadores depositen ante el Juez 
que las presida, ó acrediten haber depositado con 
anterioridad á abrirse la licitación, el 5 por 100 de. 
la cantidad que sirva de tipo para el remate, según 
dispone la citada ley. 

Estos depósitos serán tantos cuantas sean las 
fincas á que vaya á hacer postura el licitador. 

2.° El depósito podrá hacerse en la caja de la 
Delegación de Hacienda de la provincia y en las A d 
ministraciones subalternas de Rentas de los partidos, 
y tendrá el carácter de depósito administrativo. 

SUBASTA P A R A E L D I A 22 D E J U L I O 
D E 1895. 

COMISIÓIPRHCIML BE VISTAS 
DE 

Bienes Hac iona leü 
DE LA PROVINCIA DE SORIA. 

Por ̂ "disposición del Sr. Delegado de Hacienda de 
esta provincia,y en virtud de las leyes de 1. ' de 
Mayo de 1855,^1 de Julio de 1856 é instrucciones 
para su cumplimiento, se sacan á pública subasta, 
en el día v hora que se dirá, las lincas siguientes. 

Remate para el día 22 Julio ¿fe 1895 d las do
ce en punto de la mañana^ en esta Capital, y en 
los partidos judiciales ante los Señores Jueces de 
primera Instancia y escribanos que correspondan. 

Partido de ^Imazán. 

JUDES. 

Bienes del Estado ~~ Urbana.=Menor cuantía 

Cuarta subasta. 

Número 287 del inventaríe—Mitad de u t í# casa 
sita en el pueblo de Judes, en la calle del Camposan
to, señalada con el número 7, procedente de adjudi
caciones á la Hacienda; consta de planta baja, prin
cipal y desván, sus construcciones se hallan deterio
radas: linda al Norte con cerrada de la Capellanía, 
Sur con la calle. Este con propiedad de Paulino Mon-
ge y Oeste con propiedad de Manuel Galo Martínez. 

Ocupa toda ella una extensión supercial de 39 
metros y 96 centímetros cuadrados. 

Está tasada esta finca por los peritos don Tíbur-
cio Orteg-a. agrimensor y D. Aniceto García, prátíco 
en renta en 6 pesetas, capitalizada en 108 pesetas y 
en vr?Dta en 125 pesetas, y no habiendo tenido pos
tor en las subaptas verificadas en los días 11 de 
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Ag-osto y 28 de Noviembre de 1891 y 14 de Febrero 
de 1895, se anuacia á cuarta subasta coii la deduc 
eión del 45 por 100 mwuoíi d--l tipo de la primera, ó 
sea por la cantidad de 68 pesetas 75 oéutimos. 

Bienes del Estado. —Urbana,—Menor cuantía. 

Cuarta subasta, 

Niimero 294 del inventario.—Mitad de uoa casa 
sita Judes en la calle del Sui, náuiero 9, procedente 
de adjudicaciones á la Hacienda: consta de plauta 
baja y desván, su construcción es de mam posteria 
ordinaria, encoutrándose eu reg-ular estado de eon-
servacióu: Jinda toda ella al Norte con propiedad de 
Gabino Blanco, Eáte cou propiedad de dicho Gabioo 
Sur con propiedad de José de la Cruz v Oeste con la 
calle del Sol. 

Ocupa una extensión superficial de 46 metros y 
I I centímetros cuadrados. 

En atención á su estado y clase de materiales de 
•que consta, está tasada por los mismos peritos que 
la anterior en renta en 8 pesetas, capitalizada en 
144 pesetas y en venta en 160 pesetas, y no kabíéa-j 
dose presentado licitadsr en ias subastas celebradas 
en los días 15 de Marzo de 1892, 20 de Diciembre de 
1894 y 20 de Abril de 1895, se anuncia á cuarta su
basta con la deducción del 45 por luO menos del tipo 
de ia primera ó sea por la cantidad de 88 pesetas. 

Bienes del Es tado .—Rús t ica .^ -Menor cuantía. 

Cuarta subasta. 

Número 471 del inventario.—Una heredad « t a en 
juri.-ídición de Judes, compuesta de i'? pedaKas y uu 
liuerto, procedente de adjudicaciones á la Hacienda, 
que miden en Junto 5 hecráreas, 13 áreas y 17 oeu-
libreas, equival-entes á 7 fanegas, U celemines y 2 
cuartillos de marco Nacional y <3ujo tenor es el sil 
guíente: 

1. Una tierra de secano donde dicen la Hoz, de 
secunda calidad, inculta, de cabida 7 áreas y £0 
ceutiáreas: linda ni Norte y Oeste con liegos., Sur 
•con tierra do Moque Cerro y lisie con otra de Ureg-o-
,rio Calvo 

2. Otra en Vaidelagm, incnlta, de tercera cali
dad de 23 áreas y 10 centiáreas de cabida, linda al 
Norte, Sur y Esíe cou liegos y Oeste con lieredad de 
Teodoro la Hoz, 

3. Otra en el Palancar, inculta, de tercera cali 
dad, de cabida 12 áreas y 10 centiáreas; linda al 
Norte con heredad de Juan Valero, Sur y -Oeste con 
•otra de los herederos de Segundo Deza y Este con 
otra de Cecilio Anguita. 

4. Otra en Carra-Salinera, de tercera calidad, de 
13 áreas y 15 ceutiáreas de cabida; linda al Norte 
con tierra de Manuel íronzálo. Sur y Oeste con liego 
y Este cou otra de Pascual á 'ance . 

5. O'ra en Majada grande, de tercera calidad, de 
cabida 25 áreas y lu ceutiáreas: linda al Norte, Sur, 
Este y Oeote con liegos. 

6, Otra en el barranco de la Sima, de tercera 
calidad, de 68 áreas de cabula; liúda al Norte de cuu 
tieira de los herederos de Gabriel Legido, Sur y Es
te con liegos. Oeste cou otra de Gabino Ibañez. 

7, Otra en la Nava, de tercera calidad, de cabi
da 13 áreas; linda al Norte, Sur, Este y Oeste cou 
liegos. 

8, Orra en la Cabeza, de tercera calidad, de 68 
áreas y 15 centiareus de cabida; linda si Norte y Es
te con Jiegos, Sur con heredad de Gabino Ibanez y 
Oeste cou otra de Inés Martínez. 

9, Otra en ídem, de tercera calidad, de 23 áreas 
de cabida; linda al Norte con tierra de Nicolasa 
Atance, Sur, Este y Oeste con liegos. 

10, Otra en Traspeñalba, de tercera calidad, de 
34 áreas y 20 ceutiáreas; linda al Norte y Oeste con 
yermo, Sur con tierra <le Beuito Sobrino y Este cou 
el camino de Cabolafuente. 

11, Otra en el Ayuntadero, de tercera calidad, 
de 33 áreas y 60 ceutiáreas de cabida; linda al Norte 
cou heredad de Bernardo ia Hoz, Sur de dudaj Kcte 
con otra de Donato García y Oeste con una senda. 

12, Otra en el llano Sübinar, de tercera calidad, 
de cabida 22 áreas y 80 ceutiáreas; linda al Norte 
Sur y Este con liegos y Oeste con tierra de Gabino 
Ibáñez. 

13, Otra en Sabina mocha, de tercera calid-td, 
de 18 áreas de cabida; liada al Norte y Este con lie
gos, Sur con tierra de los herederos da Manuel Bar-
tolotné y Oeste c< n el ca nino. 

14, 0:ra en ios Agedreales, de tercera calidad, 
de cabida 36 áreas y 25 ceutiáreas: linda al Norte, 
Sur, Hite y Oeste cou Iñ-gos, 

15, Otra en los Vailejuelos, de tercera calidad, 
de una área y 36 ceutiáreas de cabida; linda al Ñor-
te con tierra de Andrés Tejedor, Sur con otrade Ber
nardo la Hoz, Este con otra de Manuela Soriano y 
Oeste con otra de Manuel García, destinada a era 
de pan trillar, 

16, Otra en Valquieioso, de tercera calidad, de 
44 áreas de cabida; linda al N. S. E, y 0. con licros. 

17, Otra en Majada la Sabmiila, de tercera cali
dad, de cabida 69 áreas y 14 eentiáreas; liúda al N. 
Sur. Este y Oste con liegos. 
^ Un huerto en los Pradilios, de primera calidad, de 
50 eentiáreas de cabida: liúda al Norte con propiedad 
de Manuel Galo, Sur con otra de Gregorio Cerro y 
Oeste con una calleja. 

Está tasada esta heredad por los mismos peritos 
que las antoriores, en renta en 7 pesetas 89 céntí-
inos, capitalizada en i77 peseras con 53 céntimos y 
en venta en i 95 pesetas 25 céntimos, y no habiendo 
tenido postor en las subastas verificadas en los dias 
15 de Marzo de 1892, 20 de Diciembre de 1894 y 20 
de Abril de 1895. se anuncia á cuarta subasta coa la 
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deducción del 45 por 100 menoa del tipo de la prime
ra ó sea por la cantidad do 107 pías. 39 céntimos. 

VALTUEÑA. 
Bienes del Estado. ^ R ú s t i c a . — M e n o r cuantía. 

Cuarta subasta. 

Número 464 del inventario--—Una viña sita en el 
término de Valtueña donde dicen los Goteóles, de 
secano y tercera calidad, procedente de adjudica
ciones a la Hacienda; linda al Ncrte con otra viña 
de Cipriano Latorre, Sur con otra de Siuforosa Saoz, 
Este con una senda y Oeste con viña de Pablo Gi l . 

Ocupa una supertície de 9 áreas y 38 centiáreas, 
equivalentes á un celemín y 3 cuartillos de marco 
Nacional. 

Está tasada esta viña por los peritos don Tiburcio 
Ortega, agrimensor y don Braulio Sanz, práctico en 
renta en 40 céntimos, capitalizada en 9 pesetas y en 
venta en 10 pesetas, y no habiendo tenido postor en 
Jas subastas verificadas en los dias 25 de Septiembre 
de 1891, 9 de Febrero de 1893 y 21 de Febrero de 
1895, se anuncia á cuarta subasta con la deducción 
del 45 por 100 menos del tipo de la primera ó sea por 
la cantidad de 5 pesetas 50 céntimos. 

Bienes del C l e r o . R ú s t i c a . ^ - M e n o r cuantía 

Cuarta subasta. 

Número 2970 del inventario.- Una heredad com
puesta de dos pedazos de tierra sita en Valtueña, 
procedente de la Cofradía de la Vera Cruz, que mi
den en junto una hectárea, 23 áreas y 28 centiáreas, 
equivalentesjá una faueg'a y 11 celemines de marco 
Nacional y cuyo tenor es como sigue: 

I1. Una tierra donde dicen Tabla del Rio, inculta, 
de secano^ de tercera calidad, de 34 áreas de cabida; 
linda al Norte con la carretera, Sur con el camino 
viejo de Monteagudo. Este con tierra de Leandro 
Majan, y Oeste con otra de Francisco López. 

2. Otra en el Conjuro, de tercera calidad de 89 
áreas y 28 centiáreas de cabida; linda al Norte con 
tierra de Antonio Latorre, Sur con otra de Rafaela 
Tubero, Este monte de los herederos de Pedro Sanz 
y Oeste el camino. 

Está tasada esta heredad por los mismos peritos 
que la anterior en renta en una peseta í?5 céntimos, 
capitalizada en 37 pesetas y 13 céntimos y en venta 
en 42 pesetas, y no habiéndose presentado licitador 
en las subastas celebradas en los días 26 de Sepíiem-
bre de 1891, 9 de Febrero de 1893 y 21 de Febrero 
de 1895, se anuncia á cuarta subasta con la deduc
ción del 45 por 100 menos del tipo de la primera ó 
sea por la cantidad de 23 pesetas 10 céntimos. 

VELILLA DE LOS AJOS 

Bienes del Estado. — Urbana.—Menor cuantía 

Tercera subasta. 

Número 296 del inventario.—Una casa sita en e l 
pueblo de Velilla de los Ajos en la calle de la Torre,, 
señalada con el número 4. procedente de adjudica
ciones á la Hacienda; consta de planta baja, princi
pal y desván, su construcción es de mampostería or
dinaria, encontrándose en mal estado de conserva
ción: linda al Norte con callejas y medianería de 
Damián Herrero, Sur con medianianería de Juan J i 
ménez, Este con la calle de la Torre y Oeste con me
dianería de Celedonio Cervero. 

Ocupa la parte edificada una extensión superfi
cial de 61 metros y 26 centímetros cuadrados y el 
corral 13 metros, que tienen un total de 74 metros y 
SQ centímetros cuadrados. 

Está tasada esta casa por los peritos de D. Tibur
cio Ortega, agrimensor y D. Andrés Rodríguez prác
tico en renta en 3 pesetas, capitalizada en 234 pese
tas y en venta en 268 pesetas, y no habiendo tenido 
postor en las subastas verificadas en los días 22 de 
Noviembre de 1894 y 13 de Marzo del año actual, se 
anuncia á tercera subasta con la deducción del 30 
por 100 menos del tipo de la primera ó sea por la 
cantidad de 187 pesetas 60 céntimos. 

MONTÜENGA. 

Bijnes del Estado.—Rúst ica .—Menor cuantía. 

Segunda subasta. 

Número 8 especial del inventario.—Una heredad 
compuesta de nueve pedazos de tierra, sita en ju r i s -
dicion de Montuenga, procedente de las Animas, 
que miden en junto 4 hectáreas, 66 áreas y 32 cen
tiáreas, equivalentes á 7 fanegas, 6 celemines y dos 
cuartillos de marco Nacional y cuyo tenor es el s i-
guíente: 

Una tierra donde dicen Barranco del Pico, inculta 
de tercera calidad, de cabida 29 áreas y -96 centiá
reas; linda al Norte con tierra de Pedro Domínguez, 
Sur con otra de León Lozano, Este con el barroncoy 
Oeste con tierra de Ju l ián Larena. 

2. Otra en el Llano de Carra las Viñas, inculta, 
de 99 áreas y 60 centiáreas de cabida: linda al Norte 
con liego, Sur Ja senda, Este con un ribazo y Oeste 
con heredad del Marqués de Vadillo. 

3. Otra en Cabeza gorda, en labor é inculta, de 
cabida 33 áreas y 60 centiáreas, linda al Norte y 
Oeste con liego, Sur la senda y Este con tierra de 
Eusebio Gordo. 

4 ucra en la ladera del Alto de los Pajares en 
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labor 4e 9 áreas y 40 oeatiáreaa de cabida: l iu ia al 
N irte con heftídad do JoáéMiug'u. Sur, Este y Ujáce 
cuii liego. 

5, Ocra eQ las Oyueln.s en labor, de cabida una 
hectárea, 11 áreas y 9 centiáreas; linda al Norte, Es
te y Oesce cou lie^u y Sur cou heredad oe Aóje la 
Pérez. 

6. Otra en Muela quebrada, en labor, de 55 áreas 
y 90 ceutiáreas de cabida: liúda al N^rte cou la sen-
.da de los Valle», Sur con heredad de Mariano ¡Sam-
pedrauo de Miugo.. E.ste con otra de Marcos García y 
Oe>te con otra de Auiorusio Outíu y utrus. 

7. Otra en el Collado del (iaaiouar, inculta, de 
eabida 78 áreas y 28 centiáreaá; liúda ai Norte, rfur, 
Este y Oeste con liego. 

8. Otra en el Collado de la Mina en labor, de 33 
áreas y 70 ceutiáreas de cabida; linda al Norte con 
heredad de Beuiio Adgora, tíar con otra de Marceli
no Sampedrano, Este con el camino y O. con lie^o. 

'9. Otra en la O^uela de la Fueuted la, itioulta, 
-de 34 áreas de cabida^ linda ai Korte, Sur y Este cou 
liegos y al Oeste con el camine. 

Esta tasada esta tinca pox iod-peritos don Tibur-
-ció Ortega, agrimensor y don Keimenegiiüo Roari-
guez, práctico en renta eu 10 pesetas ^4 céuíimos, 
capitalizada en 232 pesetas con Ü5 céutiinos y en 
.venta en 210 pesetas 28 céntimos, y n« habiendo te
nido postor .en iapritnera subasta celebrada el dia & 
de Mayo último se auuucia á segunda subasta cou la 
.deduccióu del 15 por 100 menos del tipo de la prime. 
.ra ó sea por la cantidad de 178 ptas. 72 ciéaL 

YE LO. 
Bienes del Estado. —Rústicx.—Menir cuxn'Jn. 

Segunda ¿ubasla.. 

Número 11 especial del inventario.—Una heredad 
sita en jurisdición de Yeio, procedente de aejudica-
ciones a la Hacienda, compuesta de cinco pedazos 
de tierra que miden en junto .85 áreas y 25 centiá-
roas equivalentes á uua íanega, 2 celemines y siete 
cuartillos de marco nacional y cuyo teuor es el si
guiente: 

1. Una tierra donde dicen la Lastra, inculta, de 
tercera calidad, de 13 áreas de cabida; linda al Nor-
to y ¿ur con tiera de los herederos de Mauricio La-
torre, Este con otra de Nicolás Torrejóu y Oeste con 
liego. 

2. Otra en el Pitañal, de tercera calidad, de 28 
áreas de cabida: linda al Norte c n tierra de Eusta
quio Archilla, Sur CUQ senda, Este con liego y Oes
te con otra de Tomás Pérez. 

3. Otra en ios Blancares, de tercera calidad, de 
8 áreas á 10 centiáreas de cabida: linda al Norte con 
liago, tíur con tierra de Victoriano Hernández, Ette 

con oíra de los herederos de Pedro Morcillo y Oaste 
con otra de Eustaquio Archtlla. 

4. Otaa en idem, de idera, de 2 áreas de cabida; 
linda al Nort^ con heredad de Victoriano Fernandez, 
Sur con otra de Félix Latorre, Este CJO otra de Pau
lino Oarcía y al Oeste con un arroyo. 

5. Otra en la Lastra-Portillo, de tercera calidad, 
de 34 áreas y 15 censtáreas de cabida; linda al Nort-í 
con tierra de Eulogio García,Sur con otra de Anto
nio Morales, Este con otra de Marcelino Fernandez 
y O "-de con lingos. 

E-*tá tasada esta heredad por los peritos D- T i -
burcio Ortrga. agrimensor y don Eleuterio de M i 
guel práctico, en renta en una peseta y 66 céntimos, 
capitalizada en 37 pesetas con 35 céntimos y en ven
ta en 42 pesetas y 50 céntimos: y no habiendo tenido 
postor en la subasta verileada el día 6 de Mayo úl
timo, se anuncia á segunda subasta con la deducción 
del 15 por 100 menos del tipo de la primera ó se* 
por la cantidad de 36 pesetas y 13 céntimos. 

Partido de gopia. 
BUBEROS. 

Bienes de Propios. ^Urbana*—Menor cuantía. 

Tercera subasta. 

Número 117 áe\ inventario.—Un horno de pan 
•cocer y una casilla á -él aneja, sitos en Buberos en la 
calle de las Peñas, sin número, procedentes de los 
propios de dicho pueblo.; constan el horno y la casi
lla de planta baja, la construcción de todo el edifício 
es de msmpostf ría ordiuaria^ en mal estado de con
servación; linda al Norte c m propiedad de Elias Ñu
ño, Sur la calle de las Peñas . Este con propiedad de 
Bruno Garcés y Oeste con la calle de la Fuente-

Miden una extensión superficial de 84 metros y 
60 centímetros cuadrados. 

Esiá tasado el horno con la casilla por los peritos 
D. Tiburcio Ortega, agrimensor y don Julián Domín
guez, práctico, ea renta en 17 peseías 75 céntimos, 
capitalizados en 317 pesetas 50 céntimos y en venta 
en 362pesetas; y no habi«udose presentado licitador 
en las subastas celebradas en los días 22 de Octubre 
de 1894, y ^2 de Marzo de 1895, se anuncian á teres-
ra subasta con la deducción del 30 por ciento me
nos del tipo de la primera ó sea por la cantidad de 
553 pesetas 40 céntimos. 


